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14 de mazo de2024

"Por medio de la cual se adjudica el Proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía No. SAMC-OO1-2024"

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO TECNICO CENTRAL, en uso
de sus facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas por la Ley 80 de 1993,

La Ley 1 1 50 de 2007 , El Decreto 1 082 de 2015, La Ley 1 882 de 201 8, el Acuerdo 005 de
2013 expedido por el Consejo Directivo, la Ley 30 de 1992 y demás normas vigentes y
reglamentarias de la materia, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante resolución 085 del 15 de febrero de 2024, La Escuela Tecnológica lnstituto
Técnico Central, adoptó los pliegos de condiciones definitivos y se ordenó la apertura del
Proceso de Selección Abreviada No. SAMC{01-2024, cuyo objeto es "CONTRATAR
coN UNA(S) CoMPAÑíA(S) DE SEGUROS, LEGALMENTE CONSTTTUTDA(S) Y
REGULADA(S) POR t-A SUPERTNTENDENC¡A FINANCIERA, DIRECTAMENTE O EN

CONSORCIO O UN!ÓN TEMPORAL, LAS PÓLZAS PARA AMPARAR TODOS LOS
BIENES DE PROPIEDAD DE LA ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCNICO
CENTRAL Y DE ASUELLOS POR LOS CUALES SEA O FUERE LEGALMENTE
RESPONSABLE".

Que, la contratación mediante la modalidad de Selección Abreviada de Menor Cuantía se
sustenta en el Estudio de Conveniencia y Oportunidad elaborado por la Vicerrectoría
Administrativa y Financiera de la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central - ETITC, y

se amparó con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No.2724 de2024.

Que, la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central cumplió con todos los requerimientos

exigidos por la norma con relación a la publicidad de todos los documentos que hicieron
parte del proceso; Así mismo, los interesados contaron con los t¡empos exigidos para

realizar observaciones a los mismos, lo que se evidencia en el cronograma del proceso que

fue publicado en la plataforma SECOP ll.

Que, una vez publicado el proceso, se registraron cuatro (4) ¡nteresados:

CLASIF. DE
CONFIDENCIALIDAD

IPB CLASIF, DE
INTEGRALIDAD

A CLASIF. DE
DISPONIBILIDAD
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Que, al proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía SAMC-001-2024, se le dio
publicidad a través de la plataforma SECOP ll desde el2 de febrero de 2024 mediante la
publicación del aviso de convocatoria, los estudios previos, y los documentos borradores,
proyecto pliego de condiciones y sus anexos, de conformidad con las disposiciones
contenidas en el aviso adoptado para el presente proceso.

Que, en cumplimiento de lo previsto en los numeral 12 del Artículo 25 de la Ley 80 de 1993
y Artículo 2.2.1.1.2.1.1 "Estudios y documentos previos" del Decreto 1082 de 2015, se
realizaron los estudios previos, en los que constan todos y cada uno de los elementos que
sirvieron de soporte al presente proceso.
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Que, durante la publicación de los documentos borradores se recibieron observaciones de los
siguientes interesados:

Asequradora Sol¡dar¡a de Colomb¡a Ent¡dad Cooperativa

It,tryÍ¡dn¡hlidlri. MFT roF
wlo.c.,üd.6f@a.20¡1

E*lMimMAIIMOEXOCEI]B

&mrM.M!6e@-b .&ü¡a

É ñ l.*6 dF &r turp 6 ry É -*l*
@r-*'.ffiún*.k

lilfí*h"'r¿* r- ilF I

vd.Btur.6br2dy@

raa.utúB(furFib.!r'¡..r'6' rác

@.ffi ¡ tr.ffi y@b tuú RJd ¡lgÚ .@16,ñpur l.
l* & dd!tu F. §Í. iÍKoe (N{1 kh. Miló., cMmd^ crhlo
FAh),rm0t&0tU&Ixt, Frbcu.llundB nl^rñole nhho t!Mut!

,á+a
K{r)g\Y/

I llf8h.,d¿& fllr 
-

I Q#t* rlr r=

CLASIF. DE
CONFIDENCIALIDAD

IPB CLASIF. DE
INTEGRALIDAD

A CLASIF. DE
DISPONIBILIDAD 1

ú*roBmwo
rffis r)@.ffi.t.úf,e¡*.urE
]/0rffis
&Fr4Éykr*ü¿

!ffiEá¡furoBrb.rÉ¡
@*¿*¡!&¡4dffiú@,
&rr.dlÉb@tu.!¡fla

t- T, ._rr¡¡5ruuotMi
tu&hi¡d¡dk!tubMa[d
¡e rl¡mtu.¡tud,iel.erulYe

5'r@#¡#drr@

i@ñd-Frl^¡#pd'
,bd6r.M¡@.re&em

h@r@

eMd¡('Ú8é@L¿@
'd-,¡Eh*tuúhÉ*

NErolÉ¡ldú@' iw.
dür,afr¡ñ):@¡!dtu
úu.hÉB&¡kñrhlúd

@lll@ffiÉ6cfu

W E *{!I¡,
bwt¡iq6a&¡CÚ

d,r¡e@rtuútb,&t

ir,&ú'@hdtú¡f/ktu
4+.,(ffi

útur6dú¡eErd&
6ffieffiüsM{|d¡n@e

*,ffi.J&y,r*tu],&tu
!ká.tu*¡.*MüM§¡
@bdr@e r l@I
@b0oa¡,Hd¡qÉam
il.turyr'.F¡I!t.re.*r¡Ú
tum¡r&.effi¿.
@6'úEú¡&

,.ffi(d.,'@dr r+r&¡t
EffiI¡'eEtu'¡
h&-¡bb-Lüd,Fr@.
§ú,tuÉStufÉÉLdtu
@krr§reBú!F.raryi

I P¡-É

¡., -'64@h@.L.üertu¡úhffiao
cfur#r&r4rdrb
crtu¡-e'.-Ér¡d



RESOLUCIóN NUMERO 152 DE 14 dC MArZO dC2O24 HOJA NO.3

É rd¡E¡.

^ -s.tujtu
orG&did!¡.!d!F5¡¡de!
.*¿ii:d.tdúñ;iid

lr.3ú@úrtu66

Y@üe¡,,eE4

¡. tu{§M,ktt-+

rid-.v&!e-I*úÉ.

CLASIF, DE
CON FIDENCIALIDAD IPB CLASIF. DE

INTEGRALIDAD
A CLASIF. DE

DISPONIBILIDAD 1

ltsYd@l'q¡§o{e6

,.4d¿¡!k.ñrtu{ ¡!E@.d¡¿

,D4rtu

ú4e"r#maD

eúqx6ú/,

úitue,h,.e,ñl-m

ffiá-.¡dx.&r@er¡út

ú¡útu¡'r$ffid
h@,4@o6.srtsr

d¡tuúr;<.lE

|Ñ-,-iÉñl¡ÉEr.ffi¡d¿

*eúe

o.n il ó.,6 dbi¡fie lftdil...d r.ao ó..n áe l. Ssr.drom.4
...8.,. ruddd.¿ !..éSh{ñE'
* .nriú oúdo i ;d dd.. q.io¡.d* F.
d. 

'€¡ 
@h ¡. ..m,.,E&,e ilblq c .¡ .k.r c

,ñr. á l- tu¡.'úú ,@.k o c.ñ..!.Í,*.q€ iñÉq.ñ m.rc.o& & ,or fo¿d o br-g d .ry.&. .. d @'il6

b #á, 5' ¿4& a 4.1 .,ñ..6., .mpbdo tod qEú. &
ltry,ElilidÉ a¡|. .' .i*ldd Edd 4do ! ao. d ..eu.* k
ril.rÁ4 ? v¡t@ e L itud:dón tub6, r rr Di.FE.ó. q¡.dj. E
dú¿*&. É.lrlF y d.,É ¡.il¡ d. r¡ *dk¡,

e.$lkEño. . l. .6d.d é1i6t.... ttu¡.d...
6dcloñü 6Fd§srr'r lo d.rñr.. EEr&c¡MraN.o
UÍCH¡NCO ELVALM§EGU@O DAPAÓ O€ S¡N'ÉflO,

nl^ oE sre*6.
ó2,"616& 6 o6o lús¡4da{ EU¡h dd E..* p.E.l r.e 4

É¡ñ.ts. .dlllraú bl6 . i. Errle ldu? ¿d6,. ilr. .f
d¡.. 6.ñ.-#o * M,6 i,*, b.bs*úl

EO¡O§ HPBfurcaoEffi@: SÉVÁ§OE u
Pfu¡OA á¡¡¡IO 

' 
SiLV

_mH§MEcr*É

63.turiffio¡iEñ



RESOLUCIóN NUMERO 152 DE 14 dC MArZO dC 2024 HOJA NO. 4

Que, todas las observaciones fueron atendidas y respondidas por la entidad de manera oportuna,
las respuestas fueron tenidas en cuenta y se realizó el ajuste de aquellas acogidas en el pliego de
condiciones definitivo.

Que, aquellas que no fueron acogidas no modificaron el requisito quedando establecidas en el pliego
de condiciones definitivo en las mismas condiciones establecidas en el proyecto de pliego de
condiciones.
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Que, así las cosas, se procedió a ¡ealizar la apertura del proceso mediante la Resolución No. 085
de 2024.

Que, para este proceso presentaron Manifestación de lnterés para presentar propuesta dos (2)
interesados, a continuación, se relacionan el listado de estos proveedores:

CLASIF. DE
CON FI D E N CIALI DAD

IPB CLASIF. DE
INTEGRALIDAD

A CLASIF. DE
DISPONIBILIDAD
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Que, durante la publicación de los documentos definitivos, se recibió observación los mismo por
parte de:

Asequradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa

CLASIF. DE
CONFIDENCIALIDAD

IPB CLASIF. DE
INTEGRALIDAD

A CLASIF. DE
DISPONIBILIDAD 1
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Que, la entidad atendió todas las respuestas

CLASIF. DE
CONFIDENCIALIDAD

IPB CLASIF. DE
INTEGRALIDAD

A CLASIF. DE
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94. : ¿ 6h ::*:,:m ¿A
: tu I

Dr¿
@

e¿ c u



RESOLUCIóN NUMERO 152 DE 14 dC MArZO dC 2024 HOJA NO. 7

.,.,1...

i#¿.du
¡Ñdhr.6ñúúsrilÚ'

,Dh*dd

b *

Édr!*rtudü

mm

:ü c¿

CLASIF. DE
CONFIDENCIALIDAD

IPB CLASIF. DE
INTEGRALIDAD

A CLASIF, DE
DISPONIBILIDAD

1

et
@ :* e4

E

'Ú&iÉÉil.F*.Ú¡dñ¡.*¡fu.IGd@s
MrdrtuúilkúfM e-¡qfsrilBdbry.rb(rr¡¡
ÉÚ.@h.¡h¡¡ÉFÉdúÉ .!s¡iúúa
a¡ú¡¡d¡fr¡¡dr¡#-tu 9b¡8ÉhEhÉ

3I,lE.,gF 
ú*úcü¡tÉÉ,nn

es@auilwdisdb
rb+P¡!frF

hr*¡F#Fe
.bx¡eFE-úÉ6

b¡ÉEÉi&FdrB!eók
teúre--FAbtD

rEEÚÉ.'úELT¡

Ú.#¡a--r

@:rñrñd6
tu-ñ.mmffi.turr
Mfr¡d*b.d/
¡fr,sF.*!rM

4rnq*dr
eBÉkr.d(rffi
@i6!r¡ry.¡.rÉd

hr.úÁqd¡ffú ú*
mtu.E&ille

IIIll-

--t' :* :+ :*
frrÉ¡.ú.!¡¡¡d
ú@dsfr.lÚ¡'sL.tbd.@

sÉt@
ffihffi¡c.rui{rau¡ff

rÚsr!ÚF-e
6d-Brdffi

úFÉi¡]g{xú
.r*6ú.6n.Éú

rorsrJdM^*
ú*.EEry.bÉ.

rcMÉ3oB**mE@efs^Éc6úÉre

.dEts.-¡d@|5

i4#.-5tur*d*ñ

.tÉmdS..tud

r¡*.¡ddcd5Eeút&¡ñ
&dry¡#'

agEr*.tuF.ú¡¡r*ÉF

hrs..d5,¡

- -

5.rcmuM¡#

@r§'s!ú@rrtu
rcrÉa@h¡Llrd

d*,d¡-r
#dd*r.dB

úr¡d^4¡ñdhú

rúsntb

ñkr&hrtd

3.frMfuÚ
Éü*-,Gr

Ñre¡!fud&@É.rse ¡*f,¡tu

edr!@xeffi

urú*rÉ*¡tu{*.4ffis

EElMUótdE-ú

rd.&Fhú



RESOLUCIóN NUMERO 152 DE 14 de marzo de2024 HOJA No.8

E
@

e I{ la

ü- m

(;
&

Eebfedots E
¿

fur,uafld5.hittÑ

+

rcur*3ertuE ü.arBr4¡E
ld.idrdú.r¡dr{ffiFrlwsB*
Etuñtrñ*r*rtr{drturdr.ilw¡6rherñ¡!!b

ltR..&.ÉdsedEmmrr

rrxanum¡ad¡ü

ldr;*i

tu*.tuh¡L*d

-

ry

-

e¿ ffim,W 9¿

ffirtuÉbtut

ESU¡r0 Sl@ñt trro!a&úrlMd

@!Rru!m0rmE6!ñ¡erlffirF¡É¡*p-r&É

Que, una vez cerrado el proceso se recibió una (1) oferta, la entidad ¡ealizó la evaluación de la
misma, los resultados fueron los siguientes:

EVALUACIÓN PRELIMINAR REQUISITOS HAB¡L¡TANTES:
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DISPONIBILIDAD 1
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REQUISITOS HABILITANTES FINANCIEROS
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Que, la entidad publicó el informe de evaluación preliminar y otorgó el plazo de ley para que se
presentarán las observaciones a los mismo o se allegarán los documentos que puedan ser
SUBSANABLES.

Que, vencido el plazo, NO SE RECIBIÓ observación

Asi las cosas. el informe de definitivo oueda así:

CLASIF. DE
CONFIDENCIALIDAD

IPB CLASIF. DE
INTEGRALIDAD

A CLASIF. DE
DISPONIBILIDAD

1
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DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO
MILLONES DE PESOS MTE

($265.000.000)

188 DiAS COMPRENDIDOS ENTRE
EL

1410312024 al 1810912024 a las 23:59
horas

RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL

RESPONSABILIDAD CIVIL SERVIDORES
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AUTOS (2 VEHíCULOS)

SOAT

$158.770.587.474
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$21 0.1 00.000
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TODO RIESGO DAÑO MATERIAL

MANEJO GLOBAL

PROPONENTE: ASEGURAOORASOLIDARIA DE COLOMBIA
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CRITERIOS TÉCNICOS

CRITERIOS ECONÓMICOS

APOYO INDUSTRIA NACIONAL

EMPRENDIMIENTO DE MUJERES

TOTAL

30 PUNTOS

59,75 PUNTOS

1O PUNTOS

0,25 PUNTOS

IOO PUNTOS

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOTBIA
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ToDo RTESGo DArtos
MAfERIALES

000 ,.79 2.00 080 000 400 600 t0,00 1.60 t0 00 0,25 !§,¡!

RESPCTISAEUOAD CIVL

SERVIDORES PUBLICOS
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$264.954.807
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN

EVALUACION FINAL

Que, así las cosas, el presente proceso se adjudicará al proponente que ocupó el primer
orden de elegibilidad de acuerdo con las evaluaciones realizadas
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Que, el Hno. Rector en mérito de lo antes expuesto,

RESUELVE:

ARTíCULO l. Adjudicar el Proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía No.

SAMC-001-2024, cuyo objeto es "CONTRATAR CON UNA(S) COMPAÑíA(S) DE
SEGUROS, LEGALMENTE CONSTTTUTDA(S) Y REGULADA(S) pOR LA
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, DIRECTAMENTE O EN CONSORCIO O
UNÉN TEMPORAL, LAS PÓLEAS PARA AMPARAR TODoS LoS BIENES DE
PROPIEDAD DE LA ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCNICO
CENTRAL Y DE AQUELLOS POR LOS CUALES SEA O FUERE LEGALMENTE
RESPONSABLE" a la empresa ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA, identificada con Nit: 860.524.654-6

ARTICULO 2. Adjudicar el presente proceso por la suma de DOSCIENTOS
SESENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL
OCHOCIENTOS SIETE PESOS ($264.954.807,oo) MONEDA CORRIENTE,
incluye los impuestos, tasas, contribuciones, costos y gastos, amparado con el
Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 2724 de 2024.

ARTíCULO 3. Notificar electrónicamente el contenido de la presente resolución a

través del expediente del proceso mediante la plataforma SECOP ll al señor
GILBERTO OSORIO ROJAS, identificado con la cédula de ciudadanía No. '
80.279.162 de Villeta, quién actúa como Apoderado de la empresa
ASEGURADORA SOL!DARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.

ARTICULO 4. Contra el presente Acto no procede recurso alguno.

ARTICULO 5. Publíquese el presente acto administrativo en los medios autorizados
por Ley y sus decretos reglamentarios, y en la plataforma SECOP ll.

ART¡CULO 6. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los 14 días del mazo de2O24.

EL RECTOR,

'(/'),r,,, e)
HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA

Ap¡obó:
Edgdr Mawicb Ló'E, L¡reÉzo, sffit&io GwBl
A¡iel Tovd G-óñez, Vbffidú A&nin¡strdtiw y F¡@citu
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